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Maura y su Conferenciad
La conferencia de don Miguel Mau

ra en el Círculo de la Unión Mercan
til de Madrid, ha tenido el gran acier
to de dar a conocer a toda España al 
ex Ministro de la Gobernación, bajo* 
tres aspectos interesantísimos. Como 
político, como católico y como alumno 
de la Compañía de Jesús.

COMO POLITICO
Su caída política, se adivinaba con 

facilidad desde el primer día de la 
república. Entró en ésta del brazo 
con D. Niceto, o sea casi solo; al lado 
de fuerzas radicalmente opuestas y 
mucho más potentes, y por un terre
no donde no había de encontrar alia
dos que se le unieran, porque en Es
paña la masa republicana estuvo 
siempre en la izquierda. Ahora, des
pués de hablar pretendiendo levantar 
una bandera, ha fracasado definiti
vamente, y ha dejado de ser una fi
gura de primera fiia, y mucho más 
un jefe para el futuro.

Y la razón es muy sencilla. No hay 
en España, ni partido político hecho, 
ni sector nacional, que quieran fun
damentar su existencia y porvenir po
lítico, en el vago y revuelto ideario 
del Sr. Maura. El ex Ministro de la 
Gobernación es una incoherencia po
lítica, un verdadero anfibio, y una 
mezcla tan extravagante de izquierda 
y de derecha, de errores y de creen
cias que lo condena irremisiblemente 
a ser una estrella errante, sin cielo 
propio desde donde poder alumbrar, 
com es su deseo. Las izquierdas se 
han aprovechado de él. Para las dere
chas, si vivió unos momentos, ahora 
ha muerto para siempre. Ha recibido 
el pago que mereció su incompren
sión.

COMO CATÓLICO
Como político católico, su caida es 

más tremenda aún. ¡¡Esa si que es 
definitiva!! Puede estar bien seguro 
el Señor Maura, de que por mucho, 
por muchísimo tiempo, no encontrará 
en toda España, ni media docena de 
católicos verdad que se pongan de su 
lado, después de su conferencia. Su 
joven pasión republicana, que respe
tamos, lo ha cegado en este punto, 
pero completamente.

En sus afirmaciones sobre el tema 
católico, ha ido tan allá, que ni en el 
fondo, ni en la forma difieren casi 
nada de las que pudiera haber formu
lado el más furibundo Radical-Socia
lista. No se debió dar exacta cuenta 
de lo que decía, y su equivocación pu
do advertirla en los rumores del pú
blico.

He aquí algunas de sus afirmacio
nes:

l.“ “El Concordato era un pacto, 
no entre España y Roma, sino entre 
Roma y la Corona.,,

. 2.* “La separación de la Iglesia y

el Estado era una necesidad, más to
davía para la Iglesia que para el Es
tado.,, Razón: “Porque nadie sabía 
donde empezaba, ni donde acababa la 
Iglesia; era una continuación del Es
tado y representaba un enorme atra
so en materia de libertad.,,

La primera afirmación, sobre ser 
jurídicamente falsa, es altamente in
juriosa, tanto para la personalidad de 
España, como para la comprensión 
de Roma.

La segunda, llevada como la lleva 
el conferenciante a los tiempos ante
riores a la república, es completa
mente falsa; y elevada a tesis, es un 
error. La razón que alega en defensa 
de su afirmación, parece mentira que 
la haya hecho un señor Maura; equi
vocado sí, pero no- sectario. La Igle
sia, según él, había parado en una 
como criada o aliada del Estado, olvi
dada de su personalidad, expuesta 
por su unión a contraer todos los vi
cios del Estado, y buscando en este 
para llenar su misión sobrenatural, 
el apoyo que le vino siempre de Dios. 
La Iglesia además se había converti
do, nada menos que en obstáculo enor 
me de la libertad.

Ya puede enfundar el Señor Mau
ra su bandera de político-católico. 
Por ahí no puede seguirle, ningún fiel 
cristiano.

3 .a “Para la inmensa mayoría de 
los católicos españoles ,su religiosi
dad consistía únicamente en ir a misa 
los domingos, pagar la silla y no acor
darse más de Dios en toda la sema
na,,.

Suponemos que el catolicismo es
pañol tomará a risa esa afirmación 
y que no se indignará. No vale la pe
na tomar en serio, eso de D. Miguel 
Maura, metido a Maestro de catolici
dad.

4 .a “Todos sabemos, que las órde
nes religiosas vivían y viven en un 
régimen de excepción y que exceptua
das tres, las demás vivían fuera de la 
ley. Ese estado de cosas debía ce
sar... y todo católico que tenga noción 
de la libertad lo comprenderá fácil
mente,,.

Sigue el señor Maura en su tono; 
pero aun concediéndole en esta mate
ria toda la autoridad que el quiera, 
habrá de confesar, que no es censura
ble para nadie vivir en un régimen 
concordado por ambas potestades, i 
Que la limitación que hace de las ór
denes admitidas, no es, ni mucho me
nos cuestión probada. Y que en eso 
de que todo católico comprenderá fá- ¡ 
Gilmente que ese estado de excepción { 
debe- cesar, pudiera muy bien equivo
carse de medio a medio. Tal vez sean 
muy pocos los católicos que opinen 
como él, al menos entre los que tienen 
verdadera noción de la libertad.

5 .a “Las derechas se abstuvieron

de ir a las elecciones, por cobardía”.
La contestación en esto, se la han 

dado al señor Maura y con rara una
nimidad todos los periódicos de dere
cha y toda la masa nacional derechis
ta, protestando digna pero enérgica
mente de semejante afirmación.-

COMO ALUMNO DE LA 
COMPAÑIA DE JESUS

Como el asunto es delicado, aun
que el señor Maura lo haya llevado 
a la tribuna pública, bastará una li
gera observación.

El Alumno, que dice clavito que no 
condena a su Maestra, transigió con 
los enemigos de la Compañía y asintió 
a su disolución, entregándola.

El Alumno afirma, que la Compañía 
de Jesús se había hecho política desde 
tiempo inmemorial, y que por eso ganó 
la enemiga y el odio de las izquierdas. 
No es así; ese odio, que la honra, se lo 
ganó por causas más nobles, que Ja po
lítica.

El Alumno, tiene por sospechosa la 
bandera de la Revisión y cree que "d 
pueblo no se resignará a luchar sola
mente por los Jesuítas.

i Juzgue el lector la posición adoptada 
en este particular por el señor Maura. 
No parece muy gallarda y poca satis
facción habrá llevado al ánin^j de sus 
antiguos Maestros.

Resumen: Una mala jornada para 
el señor Maura, don Miguel. Le ha 
hecho perder la opción a jefe de dere
chas, y esto definitivamente. Con todo, 

; si le hace abrir los ojos y lo devuelve 
al campo donde por muchas razones 
debe militar, tendría un epílogo digno. 

j Que los abra pronto. Las palabras de । Galarza sobre Maura, en la sesión del 
. martes, hablan muy claro.

Demófilo

Hala usa i 'l
(Ln tacto de Montuiei) 

tem?¿Ja eStaU de partida’ mestre An-

-Si, Tiá... Estam esperant s'arriba- 
da del tren per partir cap a Palma.

, Aixo es bo... Escolf.au, ¿qué ha- 
ven sentir a dir qué va ésser alió del 
depósit d armes d'aqu-lla església?... 
Y una <*o?a la mar de 
xocant... Se dona part a sa polieia de 
queas esglé-ía d‘un poblé, el nom 

:^-n°á re00rf- hih«viaun 
gran , depoeit d armes Margues... La 
policía eendí lepressa.. cerca qui 
cerca per fot... i ses armes no su,-, 
t en... I a la fi ¿sabs qué resulta?.

- ¿Qué?
-Idó que el depósit fon un gran 

earamull de liantes de fusta mig pu- 
dndes, que son ses que els centurions 
duen a ta proeessó del Dijous Sant i 
que estaren a un recó del magatsem’... 
ba policía queda morta...

— Ja ho cree, mestre Antera.. ¡Vaia 
una endan ada!... J

Pppppppit!...,
, tren ja es aquí... Bono, mestre 
Antem... conservarse...

—Ho procurerem, Tiá.

- ¡Adéu! mestre Antem.
—¡Adéu! Tiá.

» *
(De Montuiri a Algaida)

— ¿Vol dir anau a Algaida, sen To- 
ni«

— Si, mestre Antem... I vos de cap 
a Palma, abra pie...

— Eli no hi ha remei... Ara que vos 
veig, ¿qué no teniu por de que En 
Fernandez vos fagi aturar sa «Verdad 
y Custicia»?...

—¿I per qué...?
—¿Per qué?... Perque és el Viee- 

president de sa Diputació... I com que 
s'altre die li tocaren una micona els 
mostatxos... ara... amb el Governador 
nou...
n"~¿° Io que crec’ sen Tonb que «i 

eil sha enfadatgensés perque digue- 
rem massa peques coses d^H... Eli 
sois li tocaren) alguns pels de sa pun
ta esquerra deis mostatxos...

Sobre tot, sen Tiá, heu de teñir en 
compte dues coses, que sé cert que 
En Fernandez les hi té: 1.a que 
«V. y J.» no escaro eix, ni ofén a ne- 
gu, i menos a persones que represen
ten autoridat, i menos encara a ses 
autoridats de Mallorca, sien ses que 
sien; 2.° que En Fernandez és literato 
(sé cert qu? un die va escriure un 
prospecte, i que en certa ocasió me 
va dir que havia Ilegit una novela, 
que no recort quina és) i sab que en 
tota els paissos cultos del món hi ha 
periódica, alguns deis escriptors deis 
cuals prenen en tó de broma tots els 
aspectos de sa vida, i principalment 
els que se refereixen a sa política, 
perque aixó deverteix, instruiex a ve- 
gades, i no promou conflictos ni posa 
obstácles a sa marxa del bon govern...

Lo que hi ha que procurar és que 
sa sátira no arribi a parar a injuria, 
ni a ealúmnia, ni sois a grosseria, com 
ses de «Ciutadania», <s‘Obrero Ba
lear», «La Traca», «Fray lazo», etc., 
perque lo que sois és per riure, e* 
lloc de perjudicar ais hornos públies, 
com ho son En Fernandez, Mestre 
«Molinet», de Manacor, el Bat-le de 
Feheitx i el Bat-le de Búger, les po- 
pularitsa i les aixeca, si son hons, o 
les corregeix, si no ho son, o si van 
errata..

Jo, sen Toni, vull viure sempre 
dins sa Hei, pero amb bon humor... 

Pppppit\..
—Ja som a Algaida, mestre An

tem...
«• *

(E-i l fstat -ó d A gaida;
—Bono, mestre Antem... flns un al- 

tre die...
- ¡Adéu! sen Toni.
— ¡Adéu!

- ¡Ola!... D. Miquel... ¿Ja torna?... *
- Si, mestre Antem...
— Fuji aquí... que hi ha lloc. 
PpppppprtX...

* *
^De.de Algaida a Sta Eu cnia^ 

, — Idó, toruant, D: Miquel, a lo de 
la paga deis capellán», de que li par- 
lava s‘a;tre*die, li diré, que cuant els 
progressistas, l‘any 1854, tornaren 
ocupar el poder, va rebrotar la febre 
de desamor; izació: en viriut de la llei 
de die ler. de Maig del any 1855, 
FEstat se va incautar de lo poc que 
quedara del patrimoni de r.glesia... 
Una cosa, si no bona, práctica va fer 
aquell govern: per un real decret del 
o d'octubre del ma'eix any va dispon-
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^2. Verdad y dcistldai
'W*l I I .. ......................   - I I ■

dre que desde el primer de gener 
del any 1851, 1‘Estat pagas directa- 
ment del presupost de sa nació ses 
dotacións del culto i clero..

UnSOLDAT (desde la ventanilla 
a un homo qui guarde cabres), ¿Qué 
anam bé, [Vamo, per anar a Capde- 
pera?...

EL PASTOR: Els te as comptes has 
de fer...

Un altre SOLDAT (al mateix pas
tor), ¿Qué sabéu si en Marcalino Do
mingo ha enviades memorias per 
mi?

—L'article 36 del Concordat diu: 
”Las dotaciones asignadas en los ar
tículos anteriores Para los gastos del 
culto y clero, se entenderán sin per
juicio del aumento que se pueda ha
cer en ellas, cuando las circunstancias 
lo permitan.

Mes, aquest article fou lletra morta... 
Les circunstancies, de que parla, per- 
meteren aumentar els sous deis fun- 
cionaris civils i militars. i, en gene
ral, tot el pressupost; pero del cuito 
i clero... ¡Alerta a tocarse!...

Pppppppit'.
—Ja som a Santa Eugenia, mestre 

Antem..:
—En fumarem un, al entretant,..

& • »
(En l estada de Sta. Eugeniaj

—Mestre Antem...
—¿Elmeu?... ¡ola!... ¡D. Jaume!...

• —¿Y d‘ont veniu?
—De Montuiri... ¿Qué hi ha res de 

nou per aquí?
—No. ¿Y per cavostra?
—Tampoc...
Pppppppift
—Memóries a la familia..<
—Gracias, D. Jaume... Lo mateix 

dic...
—Sereu servit.

* »
(De Sta. Eugwia a Sta María)
—Tornant a lo que deia, D. Miquel, 

vengué la guerra europea, i amb ella 
sa vida, con vosté sab, se posa molt 
cara... Él clero, no obstant, seguía co- 
brant ses petates assignacions tem
plados 1‘any 1838... L‘any 1918 so. va 
concedir un aument insigniíicant ais 
rectors díentrada i rurals, i vicaris.

Arriba amb aixó 1‘any 11990, i per 
una llei del d‘abril,d‘aquest mateix 
any va concedir el Govern un aument 
al presupost del clero, cedini; d‘áques- 
ta manera al clamor unánime de 
Topinió pública, tan unánime que flus 
i tot En Lerroux va votar aquest aug- 
ment.

—¿Y qué fou mol gros aquest aug- 
ment?

—¡Cal... Basta dir-li que tot el pre
supost esglesiástie pujava flns a pes- 
setas 61.549.70'12, de les cuals s‘en 
havien de llevar 4.700.000 en cal i dat 
de' descuentos...

—No és gran cosa aquest pressu
post, mestre...

—Res és..¡ Ha de contar, D. Miquel, 
que la renta anual de (pie va ésser 
privada 1‘Església— segóns diu En 
Canga Argüellas en 1‘obra Dicciona
rio de Hacienda - pujava fins a pesse- 
tesM239.800 725...

—Si qne n’hi ha idó, de difarén
ela...

PppppppiX , ,
—¿Si n‘hi ha?... Vetaquí, idó, lo que 

hi ha sobre el presupost del clero 
de que tant s‘ ha parlat...

(En Pes'adó de S a María)
—¿Y d'ont venina, Miquel?
—D'Algaida... ¿Y tú, Ferretjaps?
—D'aquí... de Sta María...
PpppppitX
—Puja... aquí...

vi . * *
(De Sta. María a Palma)

—...En Ferratjans i els seus cama
rades. mestre Antem, voldrien que 
sa Relligió Católica fes ull de tot...Son 
sectaris, i foris...

—Ja ho sé, ja...
FERRETJANS: -Apoc, apoc... Mi

quel; noltros no som sectaris...
Noltros lo que reconeixem és que 

el clericalismo és sa nostra mina...

—¿Com és sa vostre ruina?,.
—Vos ho diré, mestre Antem: ell 

sosté a mil d'escoles, posseeix granjes 
agrícoles, fomenta industries, com 
per maquinaries de batre, de segar, 
etc., etc... i flns y tot s'ha apoderat de 
sa beneficencia... Peró encara hi ha 
una altre cosa més abominable que 
tot aixó. El clericalisme sosté perió- 
dics que fan ais periódics lliberals 
una 'competencia intolerable dins 
tots els ordes..

— \Vamos, hombre'.
—Vos dic, mestre Antem, que aixó 

no pot continuar així ni un sois ins- 
tant... De cap manera podem consen
tir que elslnostros filis s'eduquin ases 
escoles relligioses i que les nostres 
dones vagin a misa. Y s'única manera 
d'evitarlo es suprimir sa Relligió...

—¡Jal ¡jal nal ija! ¡jal
—¿Vos ne reís?... Ja veuen els ca- 

tólics que noltros no anam contra elb 
ni contra les seues creencies. Poden 
seguir professant-les, pero dins ca- 
seua, ont noltros no les vegem...

—¿I aixó és Hibertar?
—Aquesta, mestre Antem, és sa 

vertadera llibertat, segons sa practica 
en el Rif i fins i tot a alguns departa- 
ments del desert de Sahara... Ros de 
frares, capellans, ni monges... I en 
cuant ais seus bens, noltros no ten- 
driem inconvenient en administrar
los, encara que sois fos en usufruit...

—Lo que havéu de fer és arreglar 
aquest desorde que hi ha...

—¿Desorde?... No el veig per lloc 
jo al desorde... Lo unic que veig és 
que Espanya mai havia viscut un pe
riodo de trauquilidat com el que dis
fruta desde que hi ha sa República...

Ppppppit!...
—Bono... No em "parlen! més, que 

arribam...
D. Miquel... ¡tant de gust!...
—Igualment... Ja ho sabéu... Al vo- 

ler res de mi, Ensanche, Miquel Po
mar...

FERRETJANS: -De mi ja ho sa
béu, mestre Antem...

—Lo mateix les dic a tots dos... Ca- 
rrer deis Olmos... El número no‘l re- 
cort ara...

> ANTEM DEL MOLT.

SECCIÓN APOLOGETICA

Necesidad de la
Dejamos consignado, en nuestro 

último número, un hecho muy elocuen
te y significativo, que no por ser la
mentable deja de ser cierto, a saber: 
que en nuestra época de las íuces, jun
tamente con las escuelas se han multi
plicado los crímenes.

No quisiera por esto, que ninguno 
de mis lectores cayera en el error de 
creer que me levanto en apóstol de la 
ignorancia. De ningún modo. Defiendo 
la necesidad de la Religión y sé muy 
bien que la Religión ha sido siempre 
la más ferviente propagandista de la 
ciencia. Durante muchos siglos los 
claustros y los templos fueron lo que 
son todavía en el nuestro: focos de ci
vilización y cultura cuya luz inextin
guible irradia en el mundo todo.

Lo único que pretendo probar, por 
tanto, con la afirmación de aquel he
cho, que dejé consignado en el número 
anterior, es que la instrucción por si 
sola, si no es educativa y religiosa, 
no basta para afianzar la ley de la mo
ralidad en el mundo. Rabelé afirmó que 
la ciencia sin conciencia es la ruina de 
las almas; Alejandro Manzoni sostuvo 
que la educación moral de los pueblos 
si no es religiosa, es necesariamente 
imperfecta, arbitraria y falsa; Toma- 
seo proclamó que la educación moral no 
se da en las plazas, ni en las taber
nas, ni en los teatros, (hoy hubiera 
añadido, ni en el mitin) sino sólo en los 
templos. Por esto Napoleón pronuncia
ba sin titubeos aquel fallo inexorable 
que le había enseñado la experiencia: 
“no hay moral sin religión.”

Pero antes de probar esa que para 
nosotros es tesis definitiva y trascen
dental, es necesario fijar el verdadero

concepto'de Moralidad. Si por Mora
lidad entendieran mis lectores un bar
niz superficial de instrucción o cum- 
plimentación cívica, elaborado en las 
oficinas de una ciencia laica, más pro
pio para engañar a la sociedad que pa
ra estimular los impulsos de la con
ciencia; una tal cual honestidad que se 
toma y deja a gusto del consumidor, 
según las circunstancias de momento, 
como se toma y deja el bastón o el som
brero, el gabán o la mantilla, que si
guen el curso caprichoso de la moda; 
claro está que esa Moralidad, que po
dría imponerse cada uno a sí mismo si
guiendo los veleidosos caprichos de 
su vanidad, sería posible, a no dudarlo, 
sin la Religión. Pero es él caso que es
to no es Moralidad; porque la Mora
lidad verdadera es algo más sustan
cial y menos caprichoso, algo más ín
timo al hombre y menos superficial, al
go más estable y menos mudadizo que 
el bastón o el sombrero, el gabán o la 
mantilla ,algo, en una palabra, que no 
puede tomarse o dejarse a gusto del 
consumidor, sino que radica en la mis
ma naturaleza racional del hombre, e 
informando todo su ser gobierna sus 
actos y lo encamina a su fin. La Mora
lidad a que nos referimos es la Mora
lidad verdadera, aquella que supone 
una ley sólida, cierta y constante, que 
penetra hasta la conciencia del hom
bre y le obliga a obrar de conformidad 
con sus preceptos objetivos, universa
les y absolutos, que no dependen en 
manera alguna del gusto y afición par
ticular de cada individuo. Y en este 
caso, lectores amigos, es pi-eciso con
venir que entramos en un terreno ín
timo al hombre, el terreno de la con
ciencia, y mal que pese a los enemigos 
de la Religión, en ese terreno es donde 
se impone la ley de la Moralidad. Aquí 
comienza ella su verdadero dominio y 
para mantener incólume su influjo 'i- 
bra verdaderas batallas, porque cuan
do en la conciencia del hombre tienen 
entrada preceptos de ley moral, se en
tabla en su interior una lucha perpé- 
tua, se exige una abnegación continua, 
se demanda un sacrificio que nunca se 
acaba. Es preciso entonces que el hom
bre sepa ponerse a si mismo un freno 
saludable que gobierne sus instintos, 
que mortifique sus pasiones, que tenga 
a raya sus inclinaciones torcidas; en 
una palabra, es necesario que su vo
luntad esté siempre en pie de guerra 
para defenderse de todos los enemigos 
interiores y exteriores, visibles e invi
sibles, que le acechan en todo momen
to para inducirle a conculcar las obli
gaciones impuestas por los preceptos 
de la ley moral.

Pero yo pregunto; ¿Quién tiene au
toridad tanta, para imponer a los hom
bres una ley de tan grave transcen
dencia, que llegando a lo más recóndi
to de la conciencia humana le impon
ga sus obligaciones? Es evidente que 
no hay obligación sin una ley que la 
imponga, y toda ley supone un Legis
lador con autoridad suficiente para in
timarla a sus súbditos.

Ahora bien, si no existe un Ser Om
nipotente, Creador y Ordenador del 
Mundo material y moral, Supremo Le
gislador de las conciencias, ¿quién po
drá exigir al hombre aquella lucha, 
aquella negación .aquel sacrificio in
terno. tan necesario a veces para no 
conculcar las obligaciones que impone 
la ley moral? Evidentemente, o no 
existe esa ley. o existe también el Su
premo Legislador que la ha promul
gado. Por esto los corifeos de la irre
ligión, aquellos mismos que hicieron 
de la incredulidad un culto, no pudien- 
do negar la existencia de la ley moral 
tan vivamente promulgada mediante 
la naturaleza racional del hombre, hu- 

i hieren de admitir la existencia de 
; Aquel Legislador: y el mismo Voltai- 
' re. en un momento de sinceridad, de
. cía: “No quisiera tener a un incrédulo 

ñor Rey. porque, por su capricho, me 
haría triturar en un mortero; no qui
siera tener a un incrédulo por criado, 
porque no estaría seguro en mi propia 

1 casa.” Es más, en el palacio del im
pío Holbach. donde Voltaire se reunía 
con otros incrédulos, cuando se blas
femaba de Dios en presencia de los 

criados, el mismo Voltaire imponía si
lencio, temeroso de que los sirvientes 
negasen a sus señores el respeto que 
éstos negaban a Dios.

Y tenía razón, en cierto modo, aquel 
Patriarca de la incredulidad; porque 
si una Religión divina, en nombre de 
Dios, no lo exige, no habrá en el mun
do autoridad suficiente para imponer a 
los hombres los sacrificios que supone 
muchas veces el cumplimiento de la 
ley moral. ¿Por qué, si Dios no existe, 
ha de imponerse a los hombres el más 
leve sacrificio para que cumplan las 
obligaciones arduas y difíciles que es
tablece la ley de la Moralidad? Dife
rentes son las respuestas, más o menos 
ingeniosas, que la ciencia sin Dios, 
basado en el sujetivismo, ha pretendi
do dar a esta pregunta; pero ninguna 
de ellas ha podido reconocer ek sentido 
objetivo, universal y eterno de la ley 
moral, establecido por la misma razón 
natural y confirmado explénd id amente 
por las verdades de la Religión. Lo ve
remos, Dios mediante, en el próximo 
número, y una vez más (legaremos a 
la conclusión de que para resolver ade
cuadamente el gobierna de la Morali
dad en el mundo es necesaria la Reli
gión.

Jo s é Ma r ía

Lí ESCUELiimCl
El Gobierno, después de deliberar 

sobre el precepto relativo a la ley es
pecial de Congregaciones, que habrá 
de dictar el Parlamento para dar efec
tividad a las bases que se fonmulan en 
el artículo 24, ha acordado incautarse 
de los edificios si las Congregaciones 
religiosas dedicadas a la enseñanza 
suspendieran sus cursos.

La adopción de tal medida, si llegara 
el caso, obedece, según la nota facili
tada a la prensa, a la determinación 
de algunas Ordenes religiosas de sus
pender desde ahora su labor docente.

El argumento, pues, que se expone, 
es una cosa algo paradógica.

Era ayer cuando se discutía, sere
namente, sin apasionamiento alguno, 
el artículo 24; tan prudente era el am
biente en que se desarrollaba el deba
te, que fué agredido el diputado cató
lico señor Leizaola. Y tan pensando 
en el bien espiritual de España se dis
cutían y se proponían fórmulas de 
concordia para todas las opiniones y 
creencias, que una vez aprobado el ar
tículo 24, hubo quien usó de la vio
lencia para atropellar sagrados dere
chos que asisten a todo aquel que al 
Parlamento lleva representación del 
pueblo, Tan respetados los de dere
chas como los de izquierdas.

No es nuestro objeto hoy comentar 
nada de eso en este corto artículo. Es 
la conciencia nacional quien ha reci
bido la ofensa, y es ella la que opor
tunamente, legalmente, ha de reclamar 
lo que por derecho propio le corres
ponde.

El propósito de las líneas que hoy 
escribimos tan breves y tan a la ligera 
tienen otra misión.

Al someterse el artículo de las Or
denes religiosas al examen y votación 
del Parlamento, se ha dicho que las 
Congregaciones religiosas que se dedi
can a la enseñanza realizan con ello 
una labor antipatriótica, obstruccio
nista, comprometen la consolidación 
de la República; y ante esos razona
mientos expuestos que no discutimos—- 
aunque sabemos que en cincuenta años 
en las escuelas gratuitas dirigidas 
por religiosos se han educado más de 
cinco millones de hijos de obreros 
(obras son amores...)—, se les prohíbe 
seguir dedicándose a la educación del 
pueblo, a la altruista labor de com
batir contra el analfabetismo en Es
paña.

A pesar de eso, y ello es lo que nos 
envuelve en un mar de dudas, ahora 
se acuerda en Consejo de ministros in
cautarse de los edificios, para prose
guir la enseñanza sin interrupción, si 
las Congregaciones suspenden sus cur
sos desde ahora, su labor docente, por

M.C.D. 2022



Verciaci y Justlole
3

que ello podría crear conflictos de or
den público.

Dos consecuencias deduzco ante ta
les decisiones. Primera: Si la labor 
de las Congregaciones religiosas es 
obstruccionista; hostil, de conspira
ción contra la vida de la República es
pañola, ¿por qué se las obliga por 
la mencionada nota re.dactada en Con
sejo de ministros, a que mantengan las 
puertas de sus Centros de educación 
aún abiertas?

Segunda: Que si la labor de las 
Congregaciones es como queda dicho, 
¿no se declara cómplice el Gobierno 
al cooperar para que contiúen aún, 
sea por el tiempo que fuere?

Es preciso separar lo uno de lo otro. 
Yo admito que las Ordenes religiosas 
cumpliendo sus fines hagan un bien o 
un mal. Si lo hacen, ¿por qué el Go
bierno ha dado esa nota con la prohibi
ción terminante de que cierren sus 
puertas ?

Si la labor no es como queda mani
festado, sino todo lo contrario, altamen 
te beneficiosa para España, ¿por qué 
a Jas Ordenes religiosas no se les per
mite educar?

No sabemos qué contestaciones ten
drían estas preguntas inocentes. Sólo 
sabemos, tan sólo queremos recordar 
aquí, que a las mil maravillas vienen 
aquellas, palabras del gran Buisson: 
“Un país que aspira a tener maestros 
laicos, merece el bochorno de encon
trarlos.”

, Ma n u e l  Sa mb r u n o  y Ba r r io s

Jerez 17 Octubre de 1931. .

La ■ralitlai polifa
No hace muchos días, el Ateneo reu

nido bajo la Presidencia del señor 
Azaña acordó hacer suya una proposi
ción del socio don Joaquín del Moral 
pidiendo que nadie pueda cobrar más 
de un sueldo del Estado, de la Provin
cia o del Municipio.

El autor argumentó su proposición 
con las siguientes consideraciones:

"Las elecciones más escandalosas 
que se hicieron en España han sido 
Jas que produjeron esta Cámara “os
cura” o “Caja de Pandora” que está 
tallando nuestra felicidad. Los gober
nadores nombraron Ayuntamientos 
con Comisiones gestoras estilo Primo 
de Rivera, compuestas por lo peor de 
cada pueblo y casa, y bajo esta advo
cación los delegados gubernativos y 
“estacazo y tiente tieso” se escogie
ron o “eligieron" los Consistorios que 
subieron de solera para “fabricar” es
ta Asamblea Constituyente, que, salvo 
excepciones, está compuesta de “comi- 
tards” provincianos, caciques extre
mistas y una buena cantidad de pro
ductos procedentes del “pucherazo” 
“acaecido” en los Gobiernos Civiles. 
Omito hablar de la consecuencia y pu
reza republicana de algunos de los se
ñoritos energúmenos que más chillan 
en el Congreso. Ixie que hay fueron 
colaboradores bien pagados de la Dic
tadura y “jabalíes" (1) tan rabiosa
mente bolcheviques como fueron en
tusiastas monárquicos del “grifo y del 
vaso”. (Aplausos y rumores). Hay 209 
diputados que sólo perciben de fondos 
públicos Jas dietas o sueldos de 12.009 
pesetas al año; los demás son todos 
enchufistas, que cobran como maestros 
de escuela, profesores de Normal, cate
dráticos, alcaldes, presidentes de Di
putaciones, notarios, canónigos, emba
jadores, etc., etc. etc., y hasta gober
nadores, como el de Logroño, señor 
Pardo, secretario de don Niceto, que 
cobra en Madrid 12.000 pesetas como 
presidente del Comité “parasitario” 
de espectáculos. Pero quiero leer unos 
cuantos nombres representativos o “bo 
tones de muestra”:

(1) Esta llamada corresponde a 
una pintoresca semblanza de don 
Eduardo Ortega Gasset, que no repro
ducimos hoy por su extensión.

CARRASCO FORMIGUERA
Pesetas

Diputado a Cortes ... ... ... 12.000 
Consejero de la Generalitat .. 24.000 
Vocal Junta puerto franco... 25.000 
Presidente Comité Algodonero 30.000

91.000
SANTALO

Pesetas

Diputado a Cortes .............. 12.000 
Alcalde de Gerona ............... 15.000 
Consejero de la Generalitat... 24 000 
Profesor de la Normal........ ......6.000

n 57.000
Gasanova, Compaláns y “Miss Ca

taluña’’ cobran lo mismo, excepto lo 
de la Alcaldía de Gerona; pero son 
concejales de Barcelona....

AYGUADE 
Pesetas

Diputado a Cortes ... ...... 12.000 
Alcalde de Barcelona  90.000 
Consejero de la General i at... 24.000
Puerto franco........................... 25.000

, 151.000
Además, en el mes de agosto se han 

pagado de fondos del Congreso 9.000 
pesetas por viajes en avión de estos 
angelitos.

MADARIAGA
Pesetas

Diputado a Cortes ............... 12.000
Embajador de los Estados

Unidos, 125.000 pesetas oro, 
que son en plata... ......... 300.000

Profesor de Castellano en la
Universidad de Oxford ... 100.000

Sociedad de las Naciones ... 60.000

472.000
PEREZ DE AYALA

Pesetas

Embajador en Londres......... 200 000
Presidente Patronato del Mu

seo del Prado................. 60.000
Diputado a Cortes................... 12.000

272.000
BESTEIRO

Pesetas

Catedrático............................... 16.000
Diputado a Cortes ................. 12.000
Presidente de la Cámara.......... 60.000
Para _ gastos del automóvil 

oficial  15.000

103.000 
Ahora vamos al plato del día: 
“CORDERO”. (Aplausos y risas). 
Este abstemio exoficia] de pala dis- । ruta la siguiente congrua sustención:
1 .—Concejal de Madrid. 
2 .—Teniente de alcalde del distrito 

del Hospital.
3 .—Diputado provincial.
4 .—Presidente Cooperativa Socia

lista.
5 .—Funcionario del Turismo.
6 .—Delegado del Estado en Teléfo

nos.
7 - Consejero de la Campsa. 

—Diputado a Cortes.
9 . Presidente de un Comité parita

rio.
10 .—Presidente de otro Comité pa

ritario.
11 .—Presidente de...
12 .-
13 .—Presidente Comisión de Actas. 
^4 .—Presidente Comisión Respon

sabilidades.
Decía don Francisco Pí y Margall 

en un programa federal: “Un hom
bre, una función”.

Cordero que sabe más, ha modificado 
al maestro de la Etica política espa
ñola. diciendo y practicando: “Un 
hombre”... “una temporada”... (Risas 

’ y aplausos); pero de “pago”.
| Para terminar alguna vez, señores 
i ateneístas, os ruego que por decoro de 
i la República, y para bien de España, 
; votéis nuestra proposición a ver si 

con la solemnidad de esta sesión se 
, percatan los pecadores de que para 
! consolidar la República hacen falta 

estas dos cosas: Ser honrado y pare- 
cerlo. (Muy bien, muy bien. Aplau
sos).

Después de una leve oposición por 
parte de un ateneísta, la Junta general 
acordó por aclamación hacer suya la 
proposición sostenida por don Joaquín 
del Moral, y la Junta de Gobierno del 
Ateneo entregó al señor Presidente 
del Congreso la petición a que se refie
re la proposición aprobada.

Prenin linra de Na Pintora
Católics inconseqüents, 
tots es qui fóreu votants 
d’es nostros represen tants 
dins ses Corts Constitwyents, 
digaume si son conscients 
¿no’s veritat qu’es lletrut 
Aloma se n’ha rigut 

de noltrps, com innocents?

Eli es s’únic qu’ha votat 
a favo d’es 24, 
qu’es s’article fet per batre 
tot lo més sant y ságrat. 
Amb aixó l’ha acompanyat 
un tal Sbert mallorquí, 
diputat no per aquí, 
mes com éll cap esflorat.

Y d’ets altres diputáis 
per Mallorca ¿que’n dirém? 
qu’han demostrar teñí ferm 
ganes d’essé criticats; 
tots élls cuals altres Pilats 
ses seves mans se’n rentaren, 
y a pesar que no votaren 
nos dexaren mal parats.

Mallorquins si torna es cás 
d’havé de torná a vota 
nos vos dexéu enganá, 

per pó d’un altre fracás.

Católics de sane vermeya! 
uis espolsats, gordauvós 
d’aquests Hops devorados 
que venen en pell d’euveia.

No vulgueu geure a s’estora, 
siau bons, mes no beneits, 
fugiu sempre d’es maléits, 
preniu llum de na “Pintora”.

Un neutral

¿Quién es que reprocha a la Reli
gión de ser fastidiosa? Los que no la 
practican.

¿Quién reprocha a la Iglesia de ser 
una Religión de dinero? Los que la 
despojan de sus bienes con el más 
puro cinismo.

¿Quién reprocha a la Iglesia de re
bajar el hombre? Los que reivindi
can el azar por amo, el placer por re
gla, la nada por fin.

BRUNETIERE

^Ternas obreros
¿SOCIALISTA?

. Entre las acusaciones que gratuita
mente lanza contra el Hijo del Pue
blo la carta anónima que comentamos 
en nuestro artículo anterior, figura la 
de que estos Temas obreros parecen 
escritos por un socialista.

■ , ¡Santo Dios! ¡Qué ignorancia! ¡Qué 
incomprensión! ¡Esos Temas obreros, 
socialistas! siendo así que una de sus 
finalidades es desengañar a los obreros 
que militan de buena fé en el socialis
mo y hacerles comprender que el pro
grama social católico es mucho más 
perfecto que el de la U. G. T. y el de 
la C. N. T. y que se puede ser el cris
tiano más observante y al mismo tiem
po el más acérrimo defensor de la cau
sa obrera!

Vd Sr. Anónimo—y perdóneme el 
atrevimiento—no sabe Vd. que es ser 
socialista, ni conoce Vd. una jota de 
las orientaciones pontificias en materia 
social obrera.

Présteme Vd. atención, y verá como 
se deshace tamaña acusación.

COSAS BUENAS DEL SO
CIALISMO

Que el Socialismo como escuela eco
nómico social tiene cosas no sólo bue
nas sino muy buenas, es innegable.

' Aplaudimos las mejoras más urgen- 
t(s que para suavizar en algo la vida 
penosa de los trabajadores se aproba
ron en el famoso Congreso Interna
cional socialistas de París en 1889; en
tre las cuales había: la jornada de 
ocho horas; prohibición del trabajo 
nocturno a las mujeres y menores; 
treinta y seis horas de descanso se
manal, etc.

, Jodo cuanto ha hecho y hace el So
cialismo para atender al bien del tra
bajador, lo aprobamos y aplaudimos 
mientras no vaya contra la Justicia.

Pero, sépase bien: Todo cuanto de 
bueno tiene el Socialismo no es suqo 
sino que es del Cristianismo, ya que 
('sta deducido de los principios de fra
ternidad y justicia enseñados por 
Cristo. r

Sépase otro: que veinte años antes 
del famoso Congreso Socialista de 1839 
que hemos mencionado, ya los Obispos 
alemanes reunidos en Fu Ida en el me
morable año de 1869, expusieron un 
programa social mucho más perfecto 
y más beneficioso para las clases tra
bajadoras que el del Socialismo.

Lo cual confirma nuestra afirmación: 
lodo cuanto de bueno tiene el Socia
lismo está tomado del Cristianismo.

COSAS MALAS DEL 
CIALISMO

SO-

Al lado de algunas cosas buenas del 
Socialismo hemos de consignar desgra
ciadamente muchas cosas malas, no 
solo malas sino pésimas.

En religión el Socialismo es ateo 
por todos los lados; antireligioso a 
mas no poder; si pues la Religión es 
el fundamento de la honradez, la base 
de la cultura de la justicia y de la ver
dad ¿qué consecuencias se sacarán del 
Socialismo?

ñ: nótese bien; los socialistas más 
se preocupan de hacer propaganda an
tireligiosa que económica en favor de 
las clases menesterosas. ¿Qué han he
cho nuestros concejales socialistas para 
el abaratamiento de las subsistencias? 
En cambio ¡qué celo desplegado para 
pedir la expulsión de las órdenes reli
giosas, la separación de la Iglesia y el 
Estado, etc., etc!

En su actuación los socialistas, más 
que el bien del trabajador miran los 
intereses de partido, no respetan la li
bertad del trabajo y persiguen a los 
que no comulgan con ellos.

¿Pruebas? 1
Están á’l alcance de cualquiera que 

lee periódico?. *.
He aquí algunos hechos recientes: 

En Cehegin (Murcia) los hermanos 
Juan y Antonio Quirós obreros albañi
les marchaban pacíficamente al traba
jo cuando he aquí que les sale a] en
cuentro un grupo de 50 socialistas que 
les apalearon e hirieron gravemente. 
¿Razones? Los albañiles hermanos 
Quirós pertenecían al Sindicato cató- 
Jico: ese era su crimen.

. En Santander había un pujante Sin
dicato católico obrero de cargadores; 
a los socialistas se les antoja sier los 
amos únicos del muelle, se arma un 
conflicto; es asesinado un obrero cató
lico, se declara la huelga general más 
bárbara que se ha visto en Santander 
y la autoridad, cobarde y amedrantada, 
disuelve el Sindicato católico ante las 
exigencias injustas de la fiera socia
lista. Así entiende la libertad la Unión 
General de Trabajadores.

Ahora los socialistas en el paroxis
mo de su entusiasmo por la República 
atacan como el mayor delito la colabo
ración con la dictadura; pero ¿no os 
acordáis, ya, oh desmemoriados socia
listas. de que nada menos que vuestro 
jefe Largo Caballero tenía mil en»bu- 
fes con la dictadura? Consejero de Es
tado, de Trabajo, miembro de la Comi
sión Interina de Corporaciones, árbi
tro del Censo Electoral Social, de la 
constitución de Comités Paritarios, et
cétera, etcétera?

CONCLUSION
Mientras Dios no le deje de su mano
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(y Dios a nadie deja de su mano) un 
hijo del Pueblo no será jamás socialis
ta, puesto que ser católico es incompa
tible con la esencia del Socialismo.

Eso, sí, el hijo del Pueblo es y será 
el más acérrimo defensor de los dere
chos del trabajador,mucho más y mejor 
que los socialistas de los cuales abomi
na el concepto materialista de !? v'da 
y sus procedimientos injustos -le coac
ción.

Este es el modo de proje.D>’ que se 
impone a los católicos dispuest<)s a se
guir las orientaciones pontificias en 
materia social.

El señor Anónimo de la carta, será 
de aquellos que tildaron de socialista 
al mismo León XIII cuando publicó la 
Renitu Novarum,

Quítese los prejuicios y no será 
Vd. víctima de una incomprensión que 
resulta muy perniciosa en estos tiem
pos que corremos.

Un hijo del Pueb\o

Creo que los que ruegan hacen mu
cho más para el mundo que los que 
combaten, y que si el mundo vá de 
mal en peor ,es que hay mas luchas 
que oraciones. Si pudiéramos pene
trar en los secretos de Dios y de la 
Historia, creo que quedaríamos sor
prendidos y llenos de admiración de- 
lan e de los efectos de la oración has
ta en las cosas humanas.

DONOSO CORTÉS

il a r u  y  l impio
(CLAR I NET)

, Pobre es verdaderamente la redac
ción de este diario titulado “La Voz 
de Menorca”, pero su pobreza no es
triba en la falta de dinero, sino en su 
pobreza de espíritu. Son dignos de com
pasión sus redactores y especialmente 
su Director a quién todos conocemos; 
necesita de alguien que le sople a los 
oídos todas esas sandeces que es inca
paz de inventar. Se queja de que reci
be de noche el Semanario que se llama 
“Verdad y Justicia”, sin agradecer ni 
poco ni nada a los que tal hacen, guia
dos únicamente con la buena intención 
y deseo de que le sirva de instrucción 
y aprenda algunas cosas que no sabe o 
ha olvidado y evitarle a su soplón el 
trabajo de obligar al Director de “La 
Voz de Menorca" a estampar en su pa
pelote algunas cosas dichas muy al re
vés de lo que creo le d'cta su concien
cia. f • ■

, Te engañan Director, y es una lás
tima que se sirvan de tu buena fé para 
que tus no improvisados escritos sir
van de pasto a ios de mal paladar.

El artículo titulado “Por la decen
cia. por la verdad y por la justicia" 
del día dieciseis de los corrientes, poco 
dice en tu favor y además de demos
trar ruindad, es tan groseramente ame 
cazador que nos ha hecho reir... ¿No te 
acuerdas probrecito, de los palos y bo
fetadas que has recibido en plena ca
lle y de noche y sin tu permiso más 
de una vez? ¿Los has olvidado? Qui
zás sea mejor, para tí, puesto que el 
recuerdo sonroja.

Hemos de decirte también que no 
basta escribir por la verdad, para dar 
la sensación de que no se falta a ella. 
¿Te atreves a poner de relieve las fal
sedades en que ha incurrido el semana
rio “Verdad y Justicia"? Nada, manos 
a la obra y a demostrar sus embustes, 
-su sectarismo, su hipocresía y de
más zarandajas. Pero a demostrarlo 
como los buenos. Por lo visto, 
tú serás como los que niegan la exis
tencia de Jesucristo, pero sin exponer

a ganar las tren mil pesetas ofreci
das por este periódico a quien lo de
muestre. Ya t<> conocemos, no es me
nester te justifiques.
. Justicia. Queremos sí, justicia, pero 
.irstida para todos y no esa justicia que 
solo ampara a* los que saltan fuera de 
la ley e impone a la fuerza la escuela 
única. No ignoramos Director, que en 
tu casa Ja queréis, ya lo sabemos; sois

El Credo de un Republicano 
quefué .

Presidente de la primera República

Yo creo. Creo que la religión encierra en su seno el 
espíritu de las artes, de las ciencias, de las instituciones; creo 
que preside a todo movimiento civilizador de la época; creo 
que así como el aire envuelve nuestro cuerpo, esa admósfera 
moral rodea toda nuestra alma; creo que resuelve por su 
virtud en suaves armonías el antagonismo de nuestro ser, las 
perpetuas contra iicciones de nuestra vida; creo que el 
pensamiento no puede vivir sin el aroma religioso, que el 
corazón por el sentimiento religioso purifica su sangre; creo 
que la religión nos da paz y alegría, derrama los explendores 
de la. virtud en el hogar doméstico, hace del hombre un 
artista divino, creo que el amor a nuestros semejantes, tan 
necesario a la vida, no puede Ser verdadero si no es eterno, 
y no puede ser eterno si no es divino, y no puede ser divino 
si no es religioso; como que la voluntad por si sola no puede 
llegar al bien y necesita apoyarse en Dios y realizar su ley 
en la conciencia y en el espacio; creo que conversando por 
nuestras acciones, por nuestras ideas, por el culto, perpe
tuamente con Dios, podemos prometernos contribuir con 
todas nuestras a cumplir el plan divino de la Providencia en 
la tierra, y esperar después de muertos no hemos de conver
tirnos en polvo y nada, sino que, a manera^del insecto que 
en Abril rompe su larva y toma pintadas alas, hemos de 
ascender en raudo vuelo al ser de Dios que nos ofrecerá el 
amor infinito que saciará la sed del corazón y la verdad 
absoluta que llenará el inmenso abismo de nuestra pavorosa 
inteligencia.»—EMILIO CASTELAR.

muy dignos de ella. Y también nosotros 
la queremos, pero ten entendido que 
nuestra enseñanza única ha sido, es y 
será siempre a pesar de todos los pesa
res, la que nosotros queremos para 
nuestros hijos: la cristiana, la que en
señe a amar a Dios, el respeto a los 
padres y a considerar a los demás hom
bres como a sus hermanes.

Esta es "la limpia, clara, decente, 
leal y respetuosa con los niños". La 
vuestra debe andar muy sucia, cuando 
ninguna nación de Europa la ha queri
do para sí. exceptuando a Rusia.

Te atreves a hablar de pedagogía... 
¿Pero la conoces? Si es así, no puedes 
ignorar que los religiosos y máxime los 
jesuítas deben ser magníficos pedago
gos, cuando en toda Europa se aprecia 
su enseñanza y en España educan se
gún acaba de confesar el mismo Go
bierno centenares de miles de niños. A 
no ser que los padres de esos niños 
sean todos unos babiecas.

Para muestra basta otro botón: en 
nuestra Ciudad ¿quienes son los que 
ya hace muchos años tienen estableci
do y mantienen un colegio Montesori? 
Lo sabes aunque quieras negarlo: las 
Hermanas del Colegio San José de la 
calle Cos de Gracia. ¿No lo has visita
do nunca, verdad? Te invitamos a míe 
das. Ya sabemos que en nuestra Es
cuela Graduada existe cierta pedago- 
lo hagas y verás cuan equivocado -m- 
gía. ñero que no es más que una mera 
imitación de la de las Hermanitas.

Por último, hemos de decirte eme no 
hace falta digas a tu avo quien es Don 
Bruno, puesto que todos le conocemos: 
se parece algo a un redactor que se 
eomnlaco en ciertas maniobras, que le 
han valido alguna que otra paliza v con 
el cual. tú. debido a tu cargo, tienes 
mucha relación.

Por la decencia, por la verdad v por 
la justicia, te pedimos querido Direc
tor omitas escribir en tu periódico, 
ciertas cosas que no le hacen por ellas 
más interesante.

Pedírnoste asimismo, que a fuer de 
ilustrado, como debe serlo el Director

de un periódico de la envergadura del 
tuyo, demuestres “que son habilísimos 
sofismas" y no razones contundentes, 
las que aducen “Verdad y Justicia" y 
aquellas otras “Hojas", para defender 
los intereses de la Iglesia. Pero que la 
demostración salga de tu cabeza. ¡ Eh! 
No nos vayas a dar gato, por liebre.

A pesar de tu artículo, no desisti
mos de la propaganda legal que efec
tuamos en pro de nuestro Ideal católi
co, que es compatible con una Repúbli
ca. Y si alguna vez encuentras en tu 
domicilio algún semanario o alguna 
hojita, no te pese; lee con paciencia y 
medita, quizás algo bueno y aprovecha
ble hallarás en ellos que pueda servir
te. También nos harás señalado favor 
entregándolo a algún amigo tuyo.

Y basta por hoy, que días vendrán 
para poder tratar otros asuntos. Dios 
lo quiera.

Un Cavernícola Mahonés.
Mahón, Octubre de 1931.

Un Ávinitarónto sectario
De la sorpresa desagradable que 

not ha causado la lectura de un acuer
do tomado por el Ayuntamiento de 
Felani'x deducimos cual haya sido la i 
de esta católica y r«-ligiosa población. í 
A propuesta del Sr. VPa «se acuerda ' 
dirigir un telegrama de felicitación i 
al Sr. Alomar por su intervención y i 
voto favorable al artículo 24 de la í 
Constitución». i

Sabemos pues, de una manera clara. ' 
y sin que haya lugar a dudas que el 
Ayuntamiento de Felanitx se ha colo : 
cado en el campo franca mente ene- ' 
migo de la religión católica. Nadie . 
ignora que el artículo 24 es la sínte- ¡ 
sis de toda la bilis venenosa del ac
tual sectarismo español; pues, el 
Ayuntamiento de Felanitx recoge esa 
bilis, la hace suya y la arroja con des
pecho sobre el rostro inmaculado de 1

nuestra sacrosanta religión. Felicitar 
por su actitud al Sr. Alomar ¿es otra 
cosa que dar voto favorable al'artícu
lo 24? Y votar el desdichado artículo 
24 ¿es otra cosa que ponerse frente 
al Papa quien como protesta enérgica 
y solemne contra dicho artículo, baja 
a la Basílica Vaticana el día de la fies
ta de Cristo Rey y ante el sepulcro 
del principe de los Apóstoles levanta 
sus brazos al cielo para ofrecerle la 
victima augusta de propiciación e in
vita no sólo a los fieles de nuestra na
ción sino a los de todo el mundo a 
que unan sus oraciones a la suya 
mientras pide misericordia y perdón 
para los que en nuestra España, con 
increíble alevosía acaban de hundir 
el puñal de ese artículo 24, en el pe
cho de la Esposa de Cristo? Y esta 
expresiva actitud, que no es la de un 
ignorado cura de aldea, sino la del 
supremo Pontífice de la iglesia ¿nada 
dice a los Concejales del Ayuntamien
to de Felanitx? ¿Nos oye, señor Al
calde? ¿Nos oye? diríamos también al 
Sr. Vüa si considerásemos capaz de 
un ligero sentimiento religioso a 
quien tiene su cara metida toda en la 
charca del más rabioso anticlerica- 
hsmo.

Es evidente que no estáis con el 
Papa, sino contra el Papa: sabed pues 
que estáis contra Cristo. El acuerdo 
que habéis arrancado al Ayuntamien
to significa algo más que el de rotu
lar calles con nombres áureos, es algo 
trascendentalísimo, tanto que si ^1 
actual Ayuntamiento tuviera la gt 
nuina representación de la ciuda;Á 
podría enorgullecerse vuestro secta
rismo por haber logrado que Felanitx 
desplegara la bandera de persecu
ción contra «el di vi Mestre, el Re
dentor, 1‘humanissim Fill de Gali
lea.»

Pero bien sabemos que así como 
las actuales Cortes, según cor fesión 
de insignes poli icos, no representan 
a la España actual, así tampoco el ac
tual Ayuntamiento de Felanitx tiene 
la genuina representación de esa 
ciudad. No hemos olvidado que en 
Jas elecciones de Concejales no re
sultó triunfante ni un solo candidato 
republicano y si hoy tienen éstos ma
yoría en el Ayuntamiento sabemos 
por qué arte se realizan estas súbi
tas transformaciones.

¡Consuélate pués, simpática ciudad 
de Felanitx! El Ayuntamiento que pa
deces no es tu genuina y legítima re
presentación y por eso no ha logrado 
con su acto sectario marcar en tu no
ble frente la señal de la bestia apo
calíptica paia presentarte estigma
tizada así, ante la faz del mundo. 
Deja que yo me lleve un momento 
por el entusiasmo que en mi corazón 
despiertan víncuk s morales que con
tigo me unen, y siga diciéudofe en 
tono algo solemne: Consuélate, ma
dre gloriosa, que has dado a luz y 
has mecido en tus brazos a cuatro 
Congregaciones religiosos que for
maron siempre, pese al actual secta
rismo, una aureola espiritual que her
moseará tu personalidad. Levanta tu 
voz y di a Mallorca y a España entera 
(jue no han nacido de tí, que no son 
lujos tuyos, que son advenedizos, 
que son forasteros, que no son fela- 
nigenses esos dos miembros de tu 
Ayuntamiento que como el inimicus 
homo siembian la zizaña de ía irre
ligión en donde ei Padre d» Familia 
tenía sembrado el buen trigo.

Al lado de esa vergonzosa aposta- 
sía concejil republicana, aparece más 
bella y más gentil la postura de los 
Concejales Sr. Valla de Padrinas y 
Sr. Berga. Conscientes del alcance 
funesto del artículo 24, amantes de 
la paz social, celosos del buen nom
bre de Felanitx salvaron su voto en 
aquella liorrascosa tempestad y en 
aquel casi total naufragio. Mil pláce
mes a la honradez que no claudica: 
Sr. Valls de Padrinas, Sr. Berga, la 
Ciudad de Feianitx os queda agra
decida.
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